
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 1 4 4 3
EXPEDIENTEN° 8120-001248/2018

NEUQUÉN, 1 8 OeT 2018
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección Nacional de Migraciones
~•• DEL . egación Neuquén, solicitando la Declaración de Interés Educativo del Concurso de

,~~~~. t tos y relatos "Migrantes en el Siglo XXI"; y
I/Q;: ~ ~ ,'(e" s-»: ,"B-\~1 ,i ,\r< .·• .• ·.:·CONQIDERANDO:, . . <-n
, g \ '.:/ }.QJj Que la propuesta del Concurso de cuentos y relatos, convoca a
~~\ .. es ,(8Ui:lntes de escuelas públicas que cursan 4to, Sto y 6to año de la Educación
~\'f)~,,~~~~daria, con el prop?~ito que puedan reflexiona~ sobre las impli~ancias c~lturales
~"'Nc\~ ~Clales de la rruqrauon coadyuvando a profundizar esta meterla a traves de la

-~-expresión creativa, de modo que los estudiantes puedan abordar, desde el sentir
propio, las tradiciones, los valores y las creencias de los diferentes grupos
migratorios;

Que los cuentos y relatos son una de las formas privilegiadas de
transmitir las experiencias vividas, expresar sentimientos, aprendizajes, recuerdos
que pasan de generación en generación;

Que promover que los adolescentes y jóvenes escriban, es
promover derechos a: participar, a ser escuchados, a dialogar, a conocer las
historias;

Que es un trabajo conjunto entre la Dirección Provincial Centro
de Documentación e Información Educativa (CEDIE) y la Dirección Nacional de
Migraciones Delegación Neuquén;

Que la Dirección Provincial de Educación Secundaria, la Dirección
Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET y la Dirección
Provincial Centro de Documentación e Información Educativa avalan la propuesta;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO el Concurso de cuentos y relatos
denominado "Migrantes en el Siglo XXI", a realizarse durante el año 2018.

2°} DETERMINAR que los destinatarios son estudiantes que se encuentran
cursando los últimos años, 4to, Sto y 6to año, en Centros Provinciales de
Enseñanza Media, Escuelas Provinciales de Educación Técnica y/o Escuelas
Provinciales de Enseñanza Agropecuaria,

3°)
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ESTABLECERque por la Dirección General de Formación Docente se realizarán
notificaciones pertinentes.
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REGISTRAR! dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Dirección Provincial de Educación Secundaria; Dirección
Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET; Junta de
Clasificación Rama Media; Distritos Escolares 1 a XIII y GIRAR el expediente a
la Dirección General de Formación Docente a los fines establecidos en el
A fCuI03°. Cumplido, ARCHI~c; OEl.q~
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